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DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO 3/2017, POR 
APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES O 
ACTOS DECLARADOS INVÁLIDOS EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2016 

DENUNCIANTE: PODER JUDICIAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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En la Ciudad de ,México" a· ocho de marzo'de/dos·mil dieciocho, se da cuenta al 
" j " • • 

Ministro Lui§_~aría Aguilar rJ!?~ales,J~~esidente~de !~~Suprema Corte de Justicia 
de la N~ci'ón, con lo sigu¡e~te: · ... ··~.- ~-~,:'-.- ~~'-,. / ¿. 

¡ J .... ~ • ~,· .... \ ::· '~·' - ..,_f'¡ _,,,..,.,.-.... 

1 " • .: : :Constancias<>::.··. , \ Re istro 
Oficio Llll/SSLYP/DJ/3o.4509/20.18 de Hi:Jmbertó-Serrano ·Guevara, 
delegado del Poder"legislativo -dé Morelos. ~- · " 

,· .. .' \ "" 

-Anexos en·copiacertificada:· · · . , ·, ,,_ '> 0 . 
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a) Oficio número SSLyP/DPJ:.yP/AN03/P:0.2/,1277/18,.de uno de 
' '· ' \•' '\\'~ marzo.de dos mil die9i9c~o. . . \ _ ¡ . ' · . i . . 1 · , . 

b) Mi9~ta 'd~. ,l~ segunda .-r~uniqn' C!e"'::::!~?bajo. .. braqa: !por 
diversas autoridades del· Estado de~Mdrelos, de veintiséis de 

, . ' .• ~ ' ~ • .., , .. '\. ., ' .. - ... ¡ . . , 

febrero de dos mil dieciocho .. \ · ' '.'\. · · 
•.' ' ·- · ..... Q 
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Docum.en.tales.recibidas e! seis de·marzo _pasado,'-;e.n_ lfil_ Oficina de Certificación 
Judicial Y,~o~respondenci~ de este Alto_ ~aJ. ¡::o~s~~) 
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Ciudad de Mé~ico, a och~ de ~-de~do~ mil'dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexos 

del delegado del Poder Legi~o del Estado de Morelos, personalidad que 

tiene reconocida en autos, a quien se tiene señalando nu'evo domicilio para oír y 

recibir notifica~iones en ~i~dad, no·?sí:designa~p .ª·ut~~¡zªdg,~, ,~n virtud d~ que 

no cuenta con las faculta~ para ello, de conformidad con los articulas 4, parrafo 

, _ten~~r.0 1 , 52
, Y.J ~, párrafos prirnerp. y 1seg~í)d~3 , ,de¡ la Ley f1egl?m~rt?ria de las 

j _.1 l J ·- 1' 1 ¡\ ¡ ¡ 11 l ¡ 1 · \ ! 1 ! .. ¡ , \ ¡ /, . ) Í- j /\ ¡\ 1 ¡ 1 : 

·' ,. , Fracciones 11 y·l·lidel Artículo f05 de\la Constitución Política-de los Estados Unidos 

1 Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. {Éntasis añadido). 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucio'nales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan·pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[ ... ] . 
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Mexicanos, así como 3054 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo1 5 de la citada ley. 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo manifestado por la autoridad oficiante, con 

fundamento en el artículo 46, tpárrafo primero6
, de la citada Ley Reglamentaria de 

la Materia, se le requiere nuevamente, por conducto de qui~n legalmente la 
1 

rE~p1~es(enta, para que oportunamente informe y acredite, la decisión que tomó 

respecto del Decreto númerc> dos mil doscientos sesenta y uno, materia de la 

prei!sente denuncia. 

Notifiquese; por lista y por oficio al Poder Legislativo del Estado de Morelos, 

en el domicilio señalado en autos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 

Suprema Corte /cléJ'us icia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secre<a'ria de la S 'CCió/~ / frJmite de Ca tro rsi s Constitucionales y 

de Acciones d~ lnconstitucio al\ ª' ·e 11 Subsecr tarí G eral de A~erdos de 
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4 A1tículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
desi9nar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
debéln ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
pernonas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
º Ar1ículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la l\Jación conocerá y resolverá con base en la$ disposiciones del presente 
TítLlo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
pre'Jenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
º Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida.[ ... ]. 
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